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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 9375.
Fabncado por: «1. B. M.», en Italia.
Marca: «lBM».
Modelo: 937516031.

por el cumpli.miento de la normatiya siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/1991. de 8 dt~ noviem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Con la inscrípción [I] 92 91 0704 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el <:trtículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
presente certificado.

Madrid. 18 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1991. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorgq
el certificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
Mhz), marca «GE Pocketfone», modelo 1321-MY.

Como consecuencia del expediente incoado en. aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agostn (<<Boletín Oficial del Estado»
número f12, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las TelecomunicacioneS. en relación con los equipos, aparatos, disposití·
vos y sistemas a que se refiere el. artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Ericsson Terminales Móviles, Sociedad Anónima». con
domicilio social en Madrid, Silva, 6. L' planta. códi~o postal 28013.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el cemficado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 Mhz), marca «GE Pocketfone»,
modelo 1321-MY, con la inscripción E 96 910641, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en· el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condiéionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adini
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991_-EI Director general, kvier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificadn de aceplación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabncado por: «Ericsson Mobile Communication:s», en Suecia.
Marca: «GE Pocketfone».
Modelo: 1321-MY_

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17de diciembre. de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con l. inscripción ~ 96 91 0641 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones «((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, J8 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Rf:SOLUClON de 18 de diCIembre de 1991, de la Direc
ciÚI1 General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el ccnUicadv de aceptación a la tarjeta lnterJaz X25 para
ordenadores tipo 9402, marca «18M», modelo 9402/6154.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre «((Boletín Oficial del Estado»
del 20). la Empresa <d. B. M. España», con domicilio social en Madrid,
Santa Hortensia. 26-28, código postal 28002. ha solicitado, en el plazo
fijado. la transformación del título habilitante. obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta
ción'

Visto el titulo habililante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las caracteristicas técnicas
del equipo a quc tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho titulo habiritante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el CItado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 9402, marca dBM»,
modelo 9402/6154. con la inscripción E 92 910705, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Cornercíalizadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de diciemhre de 1991.-E1 Director general. Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/J987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
número 212. de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicacioncs el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 para ordenadores tipo 9401.
Fabricado por: <d. B. M.», en Italia.
Marca: «IBM».
Modelo; 9402/6154.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Con la inscripción W92 91 0705 I
y plazo de validez hasta el 31 de ditiembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dt· Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del J9), expido el
presente certificado.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director geneml, Javier NadaI
Ariño.

RESOLUClON de 18 de diCiembre de 1991, de la Dir<'c
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el cert{¡icado de aceptacuJIl a la tarjela Interjaz X25 para
urdenadores tipo 3745. marca (dBAI», modelo 3745/4911.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20). la Empresa «l. B. M. España», con domicilio social en Madrid,
Santa Hortensia, 26-28. código postal 28002, ha solicitado, en el plazo
fijado. la transformación del título habílítante. obtenido de conformidad


